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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del veintiuno (21) de febrero de dos mil 
veinticinco (2025),  proferido por el Honorable Magistrado OSCAR FERNANDO 
MESA GRANADOS dentro del proceso disciplinario con radicado 
85001250200020240006500, se EMPLAZA al abogado OSWALDO PUENTES 
TORRES, identificado con la cédula ciudadanía 86.051.844 y tarjeta profesional 
149.462 del CSJ, para que concurra a este Secretaria a recibir notificación personal 
del proveído en mención, mediante el cual se dispuso DAR APERTURA DEL 
PROCESO DISCIPLINARIO de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de 
la Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), A LAS 2:30 PM, dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 
con base en los hechos puestos en conocimiento por la señora  MARINA GARCÍA 
GARCÍA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 
inciso 1°, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría y 
en el Micrositio de la página de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días, hoy, 
CUATRO (04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS SIETE DE 
LA MAÑANA (7:00 AM).  
 
Este edicto se desfija el día SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 

                                                        
WILLIAM JOSÉ GONZÁLEZ LIZARAZO 

Secretario 
 

 
ALEJANDRA AVELLA 
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